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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
11 B LIGA TODOS LOS DIAS-EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia

I as leves y disposiciones generales del Gobierno aon obligato- 
r Stal de provincia desde que se publiquen cñ-

’ialment x,u eUa.^y cuatro di as despuos para los demás puob ios

do prcvinois.
{Ley de 2 iñ Ntviembre de ï83oj

PAHTB OiPiGXAL

PRESIDENCIA
DEL

Ccüsejc de Ministros

SÉ SUSCRIBE
EN L A

IMPRENTA DE MERINO ï COMPAÑIA
M-Byor, 30, y PoTtftlos, 98, lllsroTiWt

y deudor, á no ser que del
i tenor de aquellas ó de otras
’ circunstancias resultara ha-
! berse puesto en favor del uno ¡ i . - I ■■
5 ó del otro.

Art. 1128. Si la obliga

PRacios;DE suscripción

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres id. 
Per aeis id.. 
Por un año..

2 ptas.
5,60 >

10,50 »
20,50 «

FUERA.
Por un mes..............2,50 p
Por tres id. ... , ”50
Por seis Id. ... . 12,50
Por un año. .... 24

Número suelto, 0,25 pesetas. 
Anuncios, 0,25.1(1. línea. <

=sÍBbÜhwhÍhÍIb wi m m i iMii-iwwwMWVMnnwmwrTnTir*-*^**-*.*

Sección tercera. ; 30 de Setiembre venidero, se 
i publican á continuación los 

De las obligaciones .Uem.hv,. de loS
Art. 1131. El obligado al- Î aprovechamientos de pastos

ternativamente a diversas r que han de euagenarse en. tülUCVLX V --------------- -------- -------------------------- --------

’ prestaciones debe cumplir por Lsubasta, en los días y horas
________1 „ zl /-> ALi + «j Û.. Î ZM .1 zA nn miomrici úcjf Q riña aP^

ción no señalare plazo, pero
SS. M‘M. el Rey y la Reina ’ gu naturaleza y círcuns- •

completo una de éstas 
El acreedor no puede

Regente (Q. D. G.) y Augusta ' tandas se dedujere que ha 
Real Familia siguen en Ma-

compelido á recibir parte 
i una y parte de otra.

? que en los mismos estados se 
ser ] expresa, atemperándose tan-
de to en el acto del remate como 

i en el disfrute de los produc- 
I tos á lo establecido en las

drid sin novedad en su impor 
tante salud.

' querido concederse al deudor «“y; .leecíón co-
los Tribunales jarán a u j deudor, ámenos j condiciones del pliego publi

que expresamente se hubiere | codo en el «Boletín oficial» 
concedido al acreedór. j de esta provincia, num. 34, 

El deudor no tendrá dere- j correspondiente al día 11 de

’ ración de aquél.
También fijarán los Tribu-i 

' nales la duración del plazo l 
I cuando éste haya quedado á | 
Î voluntad del deudor.
i Art. 1129. Perderá el deu- 
' dor todo derecho á utilizar el 
í plazo:
i 1? Cuando, después de 

, ; contraída la obligación, re- 
---  * . ' suite insolvente, salvo que aquel ’que necesariamente ha , •

de venir, aunque se ignore.
““Éi“la incertidumbre consis- j acreedor las garantes a que 
te en sí ha de llegar ó nó el estuviese comprometido.
día, la obligación es coudi-j 8.’ Cuando por actos pro- 
cional y se regirá por las re- i píos hubiese disminuido aqué- 
elasdé la sección precedente, * Has garantías después de es- 

Art. 1126. Lo que anticL tablecidas, y cuando por ca- 
nadamente se hubiese paga- so fortuito desapat ecieren, a 
do en las obligaciones á pía- menos que sean inmediata- 
20 no se podrá repetir. ] mente sustituidas por otras

Si el que pagó ignoraba, , nuevas é igualmente segu- 
cuando lo hizo, la existencia ; j^s.
del plazo, tendrá derecho á uso. Si el plazo de 
reclamar del acredor los in- obligación está señalado 
tereses ó los frutos que éste contar desde uno
hubiese percibido de la cosa, ¿^terminado, quedará éste 

Art. 1127. Siempre que en ! ^^cluído del cómputo,que dé
las obligaciones designa un 
término, se presume estable- guíente.

ministerio

de Gracia y Justicia
cho á elegir las prestaciones
imposibles, ilícitas ó que no 
hubieran podido ser objeto de 
la obligación.

Agosto último.
En su consecuencia, encar

go á los señores Alcaldes de

(Continuación)

Entiéndese por día cierto

! ios pueblos donde han de te* 
I ner efecto las expresadas suArt. 1133. La elección no 1 ner efecto las expresadas su- 

producirá efecto sino desde bastas procuren que éstas 
que fuere notificada. tengan la necesaria publici-

Art. 1134. El deudor per- dad, fijando edictos en los
derá el derecho de elección pueblos interesados y sus li
cuando de las prestaciones á 
que alternativamente estu
viese obligado, sólo una fue
re realizable.

{Continuará.}

mítrofes, teniendo cuidado de

berá empezar en el día si-

cido en beneficio de acreedor
I '■

GOB1ËUNO CIVIL.
Núm. 124

Montes
Aprobado por Real orden 

de 10 de Junio último el plan 
de los aprovechamientos que 
han de utilizarse en los mon
tes públicos de esta provincia 
durante el año forestal que 
dió principio el 1 ” de Octubre 
próximo pasado y termina él

remitir á este Oobierno, den
tro de los tres siguientes días 
al de la celebración, los ex
pedientes originales y res
pectivas copias, con oficio de 
remisión, ó parte negativo en 
el caso de no haber postores, 
advirtiendo que ha de ser de
vuelto todo expediente que 
no conste de los referidos do
cumentos y que se exigirá la 
consiguiente responsabilidad 
á los que no llenen este ser
vicio tal y como queda pre
venido.

j Logroño 29 de Enero de 
1889.

ï.\ GoVtT-uaàoT, 
ht icar do A^U90^
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO.
RELACIÓN de los pastos correspondientes á la sep;iinda Sección y que deben enagenarse en pública subasta con sugeción al 

pliego de condiciones inserto en el «Boletín oficial» número 34, correspondiente al día once de Agosto de 1888.

Nombre del _______ __(tañados j asaciÓD

Pesetas

Epocas
311 que se han de 

verificar 
las subastas

Mes, día y hora 
en que se han de celebrar las 

subastas
OBSERVACIONES

PUEBLO MONTE Especies I'íumero

PAR^TDO J1UDICIA L DE HARO

R'vas.

I
A 

'olüño 1

nawr
¿«cu no 
anar

30
15

500
40 r
45 !

[asta el 30 d« 
tierabre del 
sente año

c ÏSep-
pre- ¡

febrero 15 á las 10 de la mañana 
^ebrcro 15 á las 10 y 1|‘2 de la mañana 
^’ebrerü 15 á las 11 de la mañana

Acotados los roda
les in ideados , en 
el B. O. núm. 42

(.abrio 100 400 ¡
i

febrero 15 á las 11 y li2 de la mañana del 22 de Agosto

) avor 60 60 i ^'ebrero 20 á ¡as 10 de la mañana Id, id.

50’0 (el)
10 50 1 Id. H. F'ebrero 20 ; las 10 y li2 de la mañana

Agunciana ' anar 200 50 i i'ebrero 20 á las 11 de la mañana
jabrio 50 150 1 Fi brero 20 á las 11 v li2de la mañana

'i
Casala reina ‘ soto (el) nayor 60 180 i Id. id. i’ebrero 19 á las 10 de la mañana Id. Id.

t^acuno 50 150 febrero 19 á las 10 y lp2 de la mañana

Soto (el)
navor 60 120 Id. id. febrero 19 á las 11 de la mañuna Id. id.Castañares y Baños anar 2<;0 30 l^'ebrero 19 á las 11 y 1(2 de la mañana
cabrio 100 200 Febrero 19 á las 12 de la mañana

vacuno 50 90 Febrero 18 á las 10 de la mañana

Soto (el)
mayor 40 80 írl id. Febrero 18 á las y 10 1(2 de la mañana

id, id.Castañares arar 100 25 Febrero 18 á las 11 de la mañ ma
cabrio 70 145 Febrero 18 á las 11 y 1(2 de la mañana

Foncea Solo (d) mayor 30 60 Id. id. Febrero 16 á las 10 de la mañana Id. id.

debes; (l<i)
lanar 200 40 Id. id. Febrero 16 á las 10 y 1(2 de la mañana Id. id.G.dvarruli abrio 50 100 Febrero 16 á las 11 de la mañana

mayor 30 (lO Febrero 17 á las 10 de la mañana

Soto (el)
vacuno 30 90 IJ. id. Febrero 17 á las 10 y 1(2 de la mañana Izl id.Tirgo laziar 200 100 Febrero 17 á las 11 de la mañana Id,
cabrio 60 120 Febrero 17 á las 11 y 1(2 de la mañana

PARTIDO JUDICIAL DE NAJERA

lanar 200 100 Febrero 15 á las 10 de le mañana
Arenzaüa de Arriba S.ínticos ó monte Cagigal cabrio 50 100 Id. id. Febrero 15 á las 10 y 1|2 de la mañana Id. id,

cerda 50 100 Febrero 15 á las 11 de la mañana

Bdños de rioTuvia Monte Arriba ó Robledal lanar 
cabrio

1000
200

150
200 Id. id. Febreio 16 á las 10 de la mañana 

Febrero 16 á las 10 y 1(2 de la mañana Id. id.

mayor 30 30 F( brero 15 á las 11 y 1(2 de la mañana
Bt’zares Santa y Dehesa vat uno 20 40 Id, id. febrero 15 á las 12 dé la mañane Id. id.

cerda 50 100 Febrero 15 alas 12 y 1(2 de la mañana

mayor 80 80 Febrero 15 á las 9 de la mañana
Vacuno 30 30 Febrero 15 á las 9 y 1(2 déla mañana

Brieba Dehesa (la) lanar 200 30 Id. id. Febrero 15á las lúdela mañana Id. id*
cabrio 100 100 Febrero 15 á las 10 y 1(2 de la mañana
cerda 10 10 Febráro 15 á las 11 de la mañana

mayor 40 40 Febrero 15 á las 11 y 1(2 de la mañana r
• vacuno 50 50 Febrero 15 á las 12 de la mañana

Brieba Roñas y Matas lanar 900 430 Id. id. Febrero 15 á las 12 y 1(2 de la mañana H. * Id.
cabrío 100 100 Febrero 15 á la 1 de la tarde
cerda' 50 100 Febrero 13 á la 1 y 1 (2 de la tarde

ViZuercaSí Gobaroño y Blas'
mayor 0 50 Febrero 15 á las 2 de la tarde

iduin
vacuno 100 loo Id s id. Febrero 15 á las 2 y 1(2 de,la tarde Id. Id.meda lanar eoü 60 Febrero 15 á las 3 de la tarde
cabrio 80 80 Febrero 15 á las 3 y 1(2 de la tarde

mayor 190 190 Febrero 19 á las 10 de la mañana
Hayedo

vacuno 180 300 Id. id. Febrero 19 á las 10 y 1(2 de la mañana Id. id.Canales lanar 320 40 Febrero 19 á las il de la mañana
cabrio 190 360 Febrero 19 á las 11 y 1(2 de la mañana

Sierra (la)
lanar , 320 40 Id. id Febrero 19 á las 12 de la mañana

Id.Canales Cubrió 190 380 Febrero 19 á las 12 y 1(2 de la mañana id*

lanar 450 50
id.

Febrero 19 á la 1 de 1a tarde
Canales Solana (lá) cabrio 100 200 Id. Febrero 19 á la 1 y 1|2 de la tarde Id. id*

cerda 50 loo Febrero 19 á las 2 de la tarde

mayor 20 40 Febrero 18 á las 10 de la mañana
vacuno 27 60 Febrero 18 a las 10 y 1(2 de la mañana

Cañas EspiQedo lanar 100 30 Id. id. Febrero 18 á las 11 de la mañana Id. id,
abrió 50 100 Febrero 18 á las 11 y 1(2 de la mañana

cerda 10 120 Febrero '8 a lasl2de la mañana

mayor 80 80 Febrero 18 á las 12 y 1(2 de la mañana

Çanys y Gomuneros RadeYedrp
vacuDO 
cabrio

70
190

140
380 Id. id. Frebrero 18 á la 1 de la tarde

Febrero 18 á la 1 y 1(2 de la tarde Id< Mí
cerda Í29 800 Febrero 18 à las 2 de 1» larde b
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2... 3 4 5 . 6 7 81

--------......-------- -

nlayor 20 1 20 F’enrero 17 á las 10 de la mañana.
Ledes na V^acariza c abrío 300 i 600 M. id. F’ebrero 17 a las K* y 1|2 de la mañana Id. id.

cerda 50 1 100 F’ebrero i7 -i 1 s 11 uc la nióñana.

• «besa boyal aayor 50 i 30 Id. id- IVbrero 17 á las 11 y 1|2 de la mañana. id.L^desraa C er.ia 100 ii 200 "'ebreru 17 a las 12 de la mañana. Id.

1 anuí’ 300 i 40 E■'ebrero 21 á las 10 de la mañana.
Uansida trangueeia c

c
ab. ío 200 i 200 Id. id. 1 ■’enrero 21 a las 10 y 1|2 de la mañana. Id. id.
erda 30 I 50 I■■ebrero 21 a las 11 de la mañana.

- -U 
rnayor 30 ' 50 Í■■ebrero 21 á las 11 y li2 de la mañana.
V acuno 80 160 I■■ebrero 21 á las 12 de la mañana

Mansi lia 1 )ehega de Arriba 1 anar 200 30 Id. id, I■■ebrero 21 á las 12 y 1]2 de la m ñaña. Id. id.
t a brío 50 50 I■■ebrero 21 á la 1 de la tarde.

* / t,erda 40 80 I■■ebrero 21 á la 1 y li2 de la tarde.

nayor 20 20 febrero 16 a las 9 de la mañana. Acotadas partidas
Ventrosa ^fcigal

í
•acuno 20 40 Id. id. ^ebrero 16 á las 9 y 1i2 de la mañana indicadas en B O,
.erda 25 50 ^ebrero 16 a las 10 de la mañana u.'’43 de 25 Agosto

nayor 20 20 ^ebrero 16 á las 10 y 1[2 de la mañana
Ventrosa )ehesa (la) k^acuno 50 100 Id. id. i’ebrero 16 á las 11 de la mañana Id. id.

anar 200 30 Febrero 16 a las 11 y li2 de la mañana

nayor . 80 80 Febrero 19 á las 10 de la mañana

Villar de Torre La Bad
vacuno 40 120 Id. id. Febrero 19 á las 10 v 1¡2 de la meñana Id. id.cabrio 100 200 Febrero 19 á las 11 de la mañana
cerda 100 200 Febrero 19 á las 11 y 1|2 de la mañana

»
lanar 600 ■ 60 Febrero 20 á las 9 de la mañana

Villavelayo y Corauneroi Vaceiza y Vacarlzi cabrío 30 30 Id. id Febrero 20 á las 9 y 1[2 de la mañana Id. id.
cerda eo 120 Febrero 20 â las 10 de la mañana

Fuente el Cerro á la Cruz de lanar 800 lOO Febrero 20 à las 10 y 1|2 de la mañana
. Idem cabrio 100 100 Id. id, Febrero 20 á las 11 de la mañana Id. id.

la Demanda cerda 150 150 Febrero 20 a las 11 y li2 de la tarde

lanar 800 100 Febrero 20 á las 12 de la mañana
id.Idem Malajuria á Gorincheta cabrio 200 200 Id. id. Febrero 20 á las 12 y 112 de la mañana Id,

cerda 70 70 Febrero 20 á la 1 de la tarde
. 4

mayor 50 50 Febrero 20 á la 1 v li2 de la t rde
vacuno 60 60 Febrero 20 á las 2 de larde

id.Idem Mostajares á Pancrudo lanar 800 100 Id. id Febrero 20 á las 2 y li2 de la tarde id.
cabrío 200 200 Febreae 20 á las 3 de la tarde
cerda 50 100

s
Febrere 20 á las 3 y 1^2 de la larde

mayor 40 40 Febrero 17 á las 10 de lá mañana
id.Vjniecra de Abajo ¡Sin ollas vacuno 

cerda
50
50

100
50

Id. id. Febrero 17 á las 10 y li2 de la mañana
Febrero 17 á las 11 de la mañana

Id.

Cobacho Rubio y Tajo lanar 500 50 Id. id. Febrero 17 á las 11 y li2de la mañana Id, id.
Idem cabrio 100 200 Febrero 17 á las 12 de la mañana

Viniegra de Arriba Collado de San Millán mayor 
vacuno

50
30

30
60 id. id. Febrero l8 á las 10 déla mañana 

Febrero 18 a las 10 y 1[2 de la mañana Id, id.

Idem Robledal
mayor 
vacuno

50
40

50
80 Id. id. Febrero 18 á las 11 de la mañana

Febrero 18 á las 11 y 1(2 de la mañana Id. id.

Maguillo y Encinar cabrio 50 50 id. id. Febrero 20 á las 10 de la mañana Id. id.BnbadiÚa cerda 30 30 Febrero 20 á las 10 y 1(2 de la mañana

Cerrillo y Rivera cabrio 50 100 Id. id. Febrero 20 á les 11 de la mañana W- id.
, Idem cerda 30 30 Febrero 20 á las 11 y 1|2 de la mañane

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Cirueñá DeheSd (la) mayor
vacuno

50
30

100
90 Id. id. Marzo I.® a las ÍO de la mañana 

Marzo 1.° á las 10 y li2 de la¡mañana Id. Id,

Cirueña (Círiñuela)
«

Rebollar
mayor 
vacuno

25
15

50
45 id. id. Marzo 1.° á las 11 de la mañana

Marzo 1 ® á las 11 y li2 de la mañana Id. id.

mayor 15 18 Febrero 21 á las 10 de la mañana
vacuno 10 30 Febrero 21 á las 10 y 1 ¡2 de la m: ñaña

Id. id.
Corporales Rebollar lanar 100 25 Id. id. Febreio 21 á las 11 de la mañana

cabrio 30 60 Febrero 21 à las 11 y 112 de ¡a mañana :
t cerda 30 50 Febrero 21 á las 12 de la mañana

' Ezcaray Demanda y Agregados

. • -8* 
i.

mayitr 
vacuno 
lanar 
cabrío 
cerda

200
150

2000
500
100

200
300
200
300
100

Id. id.

Febrero 27 á las 10 de la mañana
Febreio 27 á las 10 y 1(2 de la mañana
Febrero 27 alai 11 de la msñana
Febrero 27 á las 11 y li2 de la mañana
Fvbrero 27 á las 12 de la mañana

Id. id.

Ürâùôn

QrañÓD»

Garrasquedo

Monte Alto

mayor 
vacuno 
lanar 
cabrío\, 
cerda 1

40 
dmio

-60

80
50

150
160
100

Id. id.

Febrero 22 à las 10 de la mañana 
Febrero 22 á las 10 y 1(2 de la mañana 
Febrero 22 á las 11 de ! ’ mañina 
Febrero 22 á las 11 y 1|2 de la mañana 
Febrero 22 à las 12 de la mañana

Acotadas las par
tidas indicadas en
en el B. 0,
de 22 
ultimo

de
n.° 44 

Agosto

mayor 
vacuno 
•erda

40
30
80

40
60
40

Id. id.
Febrero22 á las 12 y li2 del:, mañana
Febrero 22 á la 1 de la tarde
Febrero 22 á la I y lf2 de la tarde

Id. id,
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i 2 3
4 '

5 ' 6 7 8

río 50 larzo 2 á las 10 de ia mañana

luro-Hayedo

mayor 
vacuno
lanar

90
14.00

180
200 Id.

» 
id.

»

larzo 2 á las 10 y 112 de la. mañana 
larzo 2 à las 11 de la mañana Id. id.

Manzanares b 200 500 larzo 2 á las 11 y li2 de la mañana
cenia 80 160 »larzo 2 á las 12 de la mañana

-J

hnar 
cabrio 
cerda

400 60 í''ebrero 24 á las ÍO de la mañana *

Ojacastro ®Jonte Grande íoo
100

200
700

Id. “• !?pbrero 24 á las 10 y li2 de la mañana 
'ebrero 24 á las 11 de la mañ ina

Id. id

lanar 
cabrio

nOO 75 febrero 24 á las 11 y l^í de la mañana
Id. id.

Ojacasli'O iabarrula 100 200 Id. id, febrero 24 á las 12 de la mañana

mayor 
vacuno 
lanar 
cabrio 
cerda

fiO 60 Febrero 28 á las 10 de la mañana

Pazuengos Monte Hondo
100
400
100

200
50

150 Id. id.
Febrero 28 á las 10 y 112 de la mañana
Febrero 28 á las 11 de la mañana
Febrero 28 á ¡as 11 112 de la mañana

Id. id.

40 80 Febrero 28 á las 12 de la manana

mayor 30 30 Febrero 28 á las 12 y 1(2 de la mañana
100
400
100

200 Febrero 28 a ia 1 de la larde
Id. id.

Pazuengos Vallilengua
vacuno 
lanar 
cabrio

50
150

Id. id. Febrero 28 á la 1 y 112 de la tarde
Febrero 28 á las 2 de la tarde

mayor 
vacuno

.^0 100 Febrero 26 á las 10 de la mañana
id.

Santurde Solana ó Monte Arriba 45 130 Id. id. Febrero 26 á las 10 y IfJ déla mañana Id.

mayor 
vacuno 
lanar

20 40 Febrero 23 á las 10 do la mañana
20 60 1 Febrero 23 á las 10 y 1|2 de ia mañana

Vlllarta Quinlana(Quíntanar) Dehesa (la) loco
180

150
360 Id. id. Febrero 23 a las 11 de la mañana

Febrero 23 á las 11 y 1(2 de la mañana
Id. id.

cerda 30 60 Febrero 23 á las 12 de la mañana .J

mayor 
vacuno 
lanar 
í abrió 
cerda

40 40 Febrero 23 á las 12 y lj2 de la mañana

Villaria Quintana Rebollar
40

200
100

80
30

200
Id. id.

Febrero 23 á la 1 de la larde
Febrero 23 á la l y li2 de la tarde
Febrero 23 a las 2 de la larde

Id. id.

• 60 120 Febrero 23 á ! as 2 y 1(2 de la tarde

mayor 
vacuno

)n lanar

20
20

20
40

Febrero 23 á las 3 de la tarde 
Febrero 23 a las 3 y 1|2 de la larde

Villana Quintana San Sebastián y Lampan 200
50

50
100

Id. id. Febrero 25 a las 4 de ia larde 
Febrero 23 á las 4 y 112 de la larde

Id. id.

Icerda 20 20 Febrero 23 á las 5 de la larde

mayor 
vacuno 
lanar

20 20 Febrero 25 á las 10 de là mañana

Zorraquiri Moule Mayor
40

450
80
70 Id. id.

Febrero 25 á las 10 y li2 de la mañana
- Febrero 25 a las 11 de la mañana | Id. id.

icabrio 50 100 Febrero 25 á las 11 y li2 de la mañana

mayor 
vacuno 
lanar

20 20 Febrero 25 á las 12 de la mañana

Zorraquín
i
¡Robledal

40
450

120
70 Id. id,

Febrero 25 á las 12 y 1|2 de la mañana 
¡Febrero 25 a la 1 de^ía larde id.

lea brio 1 50 100 I Febrero 2o á la y 1¡2 de )a tarde i -

Logroño 23 de Enero de 1889.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manso.

M_ • i. * S _

_ _ _ - S '-------- -

Núrn. 53.

Se hal’a en poder de esta al
caldía una vaca exira viada, cu
yas señas á continuación se de
tallan, é ignorándose el dueño 
de ella, se publica por medio del 
presente para que el que se ccn- 
sidere Con derecho á ella se pre
sente á recogerla en esta corpo
ración, previa la presentación 
de datos y señas fijas y abonan
do los gastos de su manutención 
y demás que ocurran.

Señas del vacuno
Pelo bayo, edad 6 años.
Villarejo 7 de Febrero de 1889

—El Alcalde, Ildefonso Sáenz.

Núm. 39
Vacante la plaza de auxiliar 

de las clases de Fis ca y Química 
deísta Academia, dolada con el 
sueldo aíiual de mil quinientas 
peseiáB/ que deseen ocuparla 
5

se servirán dirigir sus instan- ' 
cías al Sr. Coronel director déla i 
misma, antes del 28 del mes ác- Î 
tual, debiendo acompañar à ellas 
certificación de buena conducta 
expedida por el alcalde del pun
to donde residan, asi como las 
señas de sú domicilio

A los que reunan condiciones 
para ser admitidos al concurso 
que debe tener lugar el Í5 del 
próximo mes de Marzo ante el 
Jurado competente, se les notifi
cará con la anticipación debida. 
Los programas y pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto 
6n la Dirección general de ins
trucción militar y secretaría de 
esta academia para conocimien
to de los interesados.

Segovia 8 de Febrero de 18S9.
—El capí’an secretariot Manuel

Núm. 34
Durante veinte días, contados 

desde su inserción en el «Bolc- 
1 tin oficiai» de la provincia, ad- 
1 mílirá esta junta fde amillara" 
I míenlo todas las elUs y bajas

que hayan sufrido en su riqueza | 
los contribuyentes de territorial 
incluidos en el de esta localidad, 
presentando al efecto las rela
ciones en medio pliego, con un 
timbre de diez céntimas y ac/om- 
pañando á la vez los títulos que 
justifiquen estas alteraciones, 
para que esta junta pueda jirar 
la derrama de la contribución 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día Ï0 de Febrero de i 88 9

Temperatura máxima ai sol...........................'......................
Idem id. á la sombra. * * « • . í , , 
Idem mínima al aire?^ .
Idem id. al reflector ...............   . , .

f ^ítcra bárome- , á las nueve da la mañand. . , , . , 
TBiCA. . . ) á las tres de la tarde. . . , . . . ,
<ÑTOi í . já las nueve de la mañana. . . . . ,

j * ' (á las tres de la tarde. , . . . . ,
■ ísTADO DEL Cielo ; nueve de^la mañana......................  

í á las tres de la tarde .......
Ai,,¿a^vaíM)rada.
Ozono. ;
Lluvia* .................................................................. .....

' Ï • • I ■ A . •
In;. A* Síwwu T Cow., ««yor, 30,y foruin,

de inmuebles, cultivo ÿ ganade
ría para el año económico de 
1889 á 1890.

Pasados los veinte días no se 
admitirá alteración alguna.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Galbárruli 7 de Febrero de 
1889.—El Alcalde, JuliánjEspejO, 

aaasËssiszdâ^ 
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727,4 
727‘5

O. brisa 
NO brisa
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